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Se declara abierta l a sesión a las 15.20 horas. 

EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERHINACIOM Y SU APLICACION A LOS PUEBLOS 
SOMETIDOS A UHA DOMIMACION COLONIAL O EXTRANJERA O A OCUPACION EXTRANJERA (tema 9 del 
programa) (continuación) (E/CN.4/1985/L.14,L.15/Rev.l. L.17, L . l 3 y L.19) 

Proyecto da resolución E/CM.4/I985/L.I4 (continuación) 

1. El Sr. KHERAD (Observador del Afganistán) declara que el proyecto de resolución 
E/CN.4/1985/L.14 constituya una violación flagrante de l a Carta de las Naciones Unidas 
y una burda injerencia en los asuntos internos ds l a República Democrática del 
Afganistán; es diametralraente opuesto a los intereses legítimos del pueblo afgano y 
da una imagen falsa de l a situación en el Afganistán. Por eso, la delegación afgana 
se opone a ese proyecto como se ha opuesto a proyectos similares en e l pasado. Los 
instigadores de este proyecto, que tratan ds camuflar l a guerra larvada que se l i b r a 
contra e l pueblo afgano y de hacer prevalecer sus intereses hegemonistas en l a región, 
se sirven da l a Comisión para inmiscuirse en los asuntos del Afganistán y someter a 
su pueblo a nuevas pruebas, apartándolo de l a vía que libremente ha elegido. Esa 
actitud es r i d i c u l a e inadmisible, porque con l a v i c t o r i a de l a revolución on e l 
Afganistán el pueblo afgano ha elegido él mismo su sistema s o c i a l , económico y político, 
con arreglo a su propio interés y i l abrigo de toda injeroncia. Nadie debe discutir ese 
derecho a l pueblo afgano n i dudar de su voluntad de defender sus conquistas revolu
cionarias y de responder a toda agresión o presión del exterior. 

2. Esa proyecto de resolución, que trata da poner en duda e l derecho de l a 
República Democrática del Afganistán a s o l i c i t a r asistencia dentro del marco de su 
propia defensa, menciona también "el retiro inmediato de las tropas extranjeras del 
Afganistán". La delegación afgana ha subrayado en varias ocasiones que los limitados 
contingentes de soldados soviéticos, cuya presencia ha sido expresamente solicitada 
por l a República Democrática del Afganistán, tienen por objetivo ayudar a l ejército 
y a l pueblo afgano a rechazar l a agresión armada del exterior. Ese derecho, reafirmado 
en l a Carta y en muchas resoluciones dsl Consajo de Seguridad, ha sido utilizado en 
varias ocasionas por diferentes Estados, tanto en un pasado lejano como recientemente. 
Los contingentes de que se trata volverán a su patria cuando la República Democrática 
del Afganistán tanga garantías internacionales de que l a intervención del imperialismo 
y de l a reacción en sus asuntos internos no volverá a producirsa. Aunque en las 
propuestas constructivas dsl Gobierno af<;ano existen posibilidades an este sentido, 
e l r e t i r o de esos contingentes se ha retrasado por las entregas, cada vez más impor
tantes, de armas y da equipo, por los medios imperialistas, hegemonistas y reaccio
narios, a bandas contrarravolucionarias, y por l a agresión armada procedente 
del exterior. 

3. El proyecto da resolución hace también alusión a los presuntos refugiados afganos. 
Las intervenciones contradictorias e hipócritas que se han escuchado a este respecto 
tienen por objetivo dar una amplitud espectacular a l pretendido problema y obtener 
l a mayor cantidad de ingresos posible a título do ayuda a los refugiados. Las decla
raciones de l a delegación afgana a propósito da los fraudas, de l a inscripción de 
nómadas en e l registro y de l a dobla inscripción de grupos tribalas que residen de 
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un lado y de otro de l a frontera han sido plenamente confirmadas por fuentes de las 
Naciones Unidas. En lo que se refiere a los verdaderos refugiados, e l Consejo 
Revolucionario de l a República Democrática del Afganistán publicó, con fecha l8 de 
junio de 1981, un decreto de amnistía general para todos los afganos vivían tampo-
ralmente en a l extranjero. El Presídante del Consejo Revolucionario Afgano y e l 
Frente Nacional Patriótico de l a República Democrática del Afganistán han hacho también 
declaraciones a este respecto, y se han adoptado medidas legislativas especiales para 
garantizar a los afganos que vuelven a su patria l a seguridad, l a libertad y l a p a r t i 
cipación en l a vida económica y política del país. Es lamentable, pues, que ciertos 
países no sólo tratan de oponerse a l a difusión de esas declaraciones entre los afganos 
que viven fuera de las fronteras de su país, sino que creen también obstáculos a su 
regreso. No obstante, millares de afganos han retornado a su hogar, y sin esos obs
táculos su número habría sido aún mayor. 

4- Ninguna solución puede surgir de l a aprobación de un proyecto de resolución 
tan p a r c i a l , que sirve los intereses de las fuerzas que quieren mantener un clima 
de tensión en l a región. Las delegaciones que quieran realmente contribuir a una 
solución pacífica no deban apoyar esa práctica nociva. La única forma de llegar a una 
solución aceptable reside en las negociaciones directas, que ya sugirió e l Gobierno 
afgano s i 14 de mayo de I980 y el 24 de agosto de 1981. Y con ese espíritu, ha enta
blado ya e l Gobierno del Afsanistán negociaciones con e l Pakistán, por intermedio del 
representante del Secretario General de las Naciones Unidas. Para que esas negocia
ciones tengan éxito, hay que renunciar a l ejercicio de pura retórica a que se entrega 
l a Comisión y hacer presión sobre e l Pakistán y sobre sus partidarios para que adopten 
una actitud seria y constructiva. 

5. Así pues, l a delegación del Afganistán rechaza ese proyecto de resolución grotesco, 
desprovisto de todo realismo político y antiafgano. Aunque se aprobase ese proyecto 
tan poco objetivo, no tendría ningún valor jurídico n i ningún carácter obligatorio 
para l a República Democrática del Afganistán, que l o consideraría i l e g a l , nulo y sin 
efecto. 

6. El Sr. SYTENKO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) anuncia que su 
delegación votará en contra del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.I4, que consti
tuye una provocación y una injerencia imperialista en los asuntos internos del 
Afganistán y qu2 no está en armonía con e l mandato de l a Comisión n i con l a Carta de 
las Naciones Unidas, ni con los demás instrumentos internacionales relativos a los 
derechos humanos. Con ese proyecto da resolución ilícito se quiere ocultar l a v i o l a 
ción de las normas del derecho internacional que constituye l a injerencia en los 
asuntos internos del Afganistán, y j u s t i f i c a r l a guerra no declarada que libran contra 
un Estado soberano fuerzas hegemonistas y reaccionarias. Lejos de conducir a una 
solución, ese documento, desprovisto da realismo 3 inspirado por e l odio contra e l 
pueblo afgano, no puede más que agravar l a situación. E l pueblo afgano ha demostrado 
ya y sigue demostrando su adhesión a los ideales de los derechos humanos y su preocu
pación por su propia seguridad. 

7. El 10 de enero último a l propio Sr. Karmal subrayó que l a solución del problema 
estaba en una solución política y en negociaciones con e l Pakistán, por intermedio 
del representante personal del Secretario General de las Naciones Unidas. Para que 



E/CW.4/1985/SR.32 
página 4 

l a situación se normalice y para permitir l a vuelta do los refugiados afganos, hay 
que poner término a l a guerra no declarada que libran contra e l Afganistán los que 
quieren atizar las tensiones. 

8 . La Unión Soviética, que considera positivas las nagociaciones del Afganistán con 
los Estados vacinos, estima que e l proyecto do resolución que se examina no hará más 
que crear obstáculos suplementarios a cualcuier solución. Por eso, se opone a ese 
proyecto y pide a todas las ¿alegaciones que respetan e l derecho internacional y los 
derechos humanos que adopten l a misma posición. 

9. El Sr. FSRJAMI (Jamahiriya Araba Libia) recuerda que las ilaciones Unidas han 
reconocido a todos los pueblos sometidos a ocupación colonial o extranjera e l derecho 
fundamental de l a l i b r e determinación. Incumbo, pues, a los Estados Miembros de las 
Nacionas Unidas respatar ese principio, que no debe u t i l i z a r s e en servicio de ambiciones 
políticas. A lo largo de numerosas resoluciones de l a Asamblea General, dsl Consejo 
de Seguridad, los organismos aspecializados y de muchas conferencias internacionales 
se ve, no obstante, l a duplicidad de ciertos países, que están dispuestos a votar sn 
favor del proyecto de resolución que se examina mientras que, en cambio, votan en 
contra de las resoluciones relativas a l a l i b r a determinación del pueblo palestino y 
del pueblo de Namibia. ¿Cuál-as l a difarencia? ¿Cómo es posible que se reconozca e l 
derecho de l i b r e daterminruión a ciertos pueblos y no a otros? La delegación da l a 
Jamahiriya Arabe Lib i a , que votará en contra dal proyecto da resolución E/CN.4/1985/L..14, 
espera qua con su voto las damas delegacionaa disiparán sus rácelos. 

10. La Sra. BOJKOVA (Bulgaria) declara qua su delegación votará, por razonas bien 
conocidas, en contra dal proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.14. En efecto, ese 
proyecto está desprovisto de todo fundamento y tiana consecuencias peligrosas para 
l a paz y los derechos humrnos, porqua con ál se trata de perpetuar l a guerra no decla
rada que se l i b r a contra e l pu'ablo afgano y agravar las tansionas en l a región. 

11. Durante e l debata sobra l a pretendida "cuestión del Afganistán" no se ha abordado 
e l único tema importante, el de In â r̂asión persistente contra l a Rapública Democrática 
del Afganistán, agresión alentada y financiada por ciertos medios imperialistas bien 
conocidos. El observador da l a República Democrática dsl Afganistán, que ha expuesto 
con detalle l a naturalaza y los objetivos de esa guerra no declarada, se ha referido a 
los esfuerzos sinceros da su Gobiarno en favor dal progreso social y de l a j u s t i c i a , 
pese a los enormes obstáculos creados por aqualloa quo no están intarosados n i en e l 
progreso social n i an l a li b r e determinación. La situación raal que reina hoy sn e l 
Afganistán S3 caracteriza por cuatro alamentos; primero, e l programa político, econó
mico y cultural iniciado por a l Gobierno afgano para luchar contra l a pobrsza, e l 
analfabetismo, l a erjfarmedad, l a explotación y l a i n j u s t i c i a s o c i a l ; segundo, las ten
tativas constante'- que, para restablecer e l statu quo faudal, se han hecho aprovechando 
las tensiones, l a agresión armada y los sabotajes, y cuyos autoras son alentados y 
financiados por ciertos medios que todavía recientemente han proclamado su voluntad 
da "eliminar" a otro gobierno legítimo en otra parta dal mundo; tercero, e l dsracho 
legítimo que tiene e l Afganistán de adoptar, de conformidad con l a Carta, todas las 
medidas necesarias para defender su seguridad y su independencia contra l a intervención 
armada del exterior; y cuarto, las propuestas del Gobierno afgano para una solución 
política equitativa de los problemas de l a región. 
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12. E l proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.14, que no tiane en cuenta ninguno de 
esos elementos, contiena, en cambio, afirmaciones falaces que privan de todo sentido 
a l derecho a l a l i b r e determinación y que no sstán en armonía eon l a misión de l a 
Comisión en esa esfera. La delegación búlgara votará en contra de ese texto. 

13. El Sr. KHMEL (República Socialista Soviética da Ucrania) dice qua no hay razón, 
moral n i jurídica, para que l a Comisión se ocupo de l a situación en a l Afganistán y 
adopte medidas a ese respecto. La delegación de Ucrania votará, pues, en contra del 
proyecto de resolución E/CW.4/1985/L.14, proyecto que es, a su j u i c i o , ilícito e 
hipócrita y qua considera como una muestra de l a reacción imperialista internacional 
en e l mundo. En afecto, las fuerzas imperialistas tratan da oponerse a l a marcha de 
l a revolución de a b r i l de 1978 en e l Afganistán y de hacer que ase país vuelva a un 
sistema feudal y antidemocrático. Es bien sabido que e l Afganistán es víctima de 
una guerra no declarada, librada desde e l Pakistán, país que abriga a cientos de campa
mentos de mercenarios equipados y armados gracias a una asistencia f a c i l i t a d a en 
dólares, marcos alemanes y libras esterlinas. Quienes ignoran esta realidad se sitúan 
en e l campo imperialista. 

14. Este cínico proyecto de resolución es, pues, ofensivo para a l pueblo y para e l 
Gobierno del Afganistán y constituye una violación del principio de l i b r e determina
ción y de l a libertad de los pueblos. Para que l a situación se normalice en e l 
Afganistán hay que poner f i n a l a guerra no declarada que se l i b r a contra ese país 
y entablar negociaciones. Por eso, l a delegación de Ucrania votará en contra del pro
yecto de resolución, que está inspirado en estereotipos de propaganda antiafgana, y 
espera que todos los amantes de l a libertad y todos los que desean favorecer e l pro
greso social del Afganistán sigan su ejemplo. 

15. La Sra. KRAMRCZYK (República Democrática Alemana) manifiesta que su delegación 
votará también en contra del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.I4» con e l cual se 
intenta, por conducto de l a Comisión, i n j e r i r s e en los asuntos internos de un Estado 
soberano. Ese proyecto de resolución va en contra dsl derecho de l i b r e determinación 
del pueblo afgano y de otros principios fundamentales de derecho internacional enuncia
dos en l a Carta. La República Democrática Alemana ha declarado ya, durante e l debate 
sobre e l tema 9 del programa, que e l pueblo afgano se ha hecho dueño de su destino 
y ha elegido su estatuto político y su modo de desarrollo económico, social y cu l t u r a l . 
Mada podrá poner en tela de j u i c i o e l derecho a l a l i b r e determinación de ese pueblo. 

16. E l PRESIDENTE declara que Costa Rica, Gambia, Haití, Jordania, Mauritania y e l 
Paraguay se han unido a los autores del proyacto de resolución E/CN.4/I985/L.I4. 

17. A petición del representante de l a Jamahiriya Arabe L i b i a , se procede a votación 
nominal sobre e l proyecto de resolución E/CN.4/I983/L.14. " 

18. Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar 
a Kenya. 
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Votos а favor; lUemania, República Federal de, Argentina, Australia, Austria, 
Bangladesh, B r a s i l , Colombia, Costa Rica, China, España, 
Estados Unidos de Amérlua, F i l i p i n a s , Francia, Gambia, Irlanda, 
Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, Liberia, Mauritania, México, 
Países Bajos, Paru, Reino Unido, República del Camerún, 
República Unida de Tanzania, Senegal, S r i Lanka, Venezuela y 
Yugoslavia. 

Votos en contra; Bulgaria, Jamahiriya Arabe L i b i a , Mozambique, República 
Arabe S i r i a , República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión da Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Abstenciones; Congo, Chipre, Finlandia, India, Micaragua. 

19. Por 31 votos contra 7 У 5 abstenciones, queda aprobado e l proyecto de 
resolución E/GM.4/19e5/L.14. ' ~ ' ^ ~ 

Proyecto de resolución Ë/CM.4/1983/L.13/Rev.l 

20. E l Sr. BIKOU-M'BYS (Congo) presenta e l proyecto de resolución distribuido con 
l a signatura E/CN.4/1985/L.15/Rev,l en nombre de los autores -Argelia, Bangladesh, 
Bulgaria, Congo, Cuba, India, Jamahiriya Arabe Lib i a , Jordania, Marruecos, Mauritania, 
Micaragua, Pakistán, República Arabe S i r i a , República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética do Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Viet Nam 
y Yugoslavia- y declara que, evidentemente, l a solución del problema del Oriente Medio 
exige l a afirmación de los derechos del pueblo palestino, en particular de su derecho 
a l a l i b r e determinación, y l a realización de sus aspiraciones legitimas. 

21. Tal es e l sentido del proyecto da resolución que se examina. Como en años ante
rioras, dicho proyecto sa inspira эп las medidas ya adoptadas por l a Asamblea General 
y e l Consejo de Seguridad a aste respecto. El texto es análogo a l de l a 
resolución 1984/11 de l a Corair̂ ón, ccn l a difaronoia de que contiene un elamento 
nuevo, a l párrafo 12 de l a parte dispositiva, en virtud del cual l a Comisión expre
saría su profundo pesar por l a reacción negativa da los Estados Unidos de América y 
de Israel ante- l a Conferencia Internacional sobre l a cuestión de Palestina, e i n v i 
taría a los Estados Unidos de América y a Israel a raconsiderar su actitud para f a c i 
l i t a r l a convocatoria de l a Conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas y 
con l a participación da l a Organización de Liberación de Palestina en igualdad da 
condiciones con todas las partes interesadas an a l conflicto árabe-israelí. 

22. La delegación del Congo haca un llamamiento a todos los miembros de l a Comisión 
para que ayuden a l pueblo palestino y a las poblaciones del Oriente Medio -que aspiran 
a v i v i r en un clima da seguridad y de paz- para e l mayor bian de l a comunidad 
internacional. 

23. El Sr. РОИЕК (Observador da Israel) no puede por menos de subrayar que e l proyecto 
de rssolución que se examina está tan lejos de las cuestiones relativas a los 
derechos humanos como a l Polo Sur lo asta dal Polo Norte. Va mucho más allá del 
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mandato de l a Comisión y es, tanto en su Gspíritu como en au l e t r a , t o t a l y exclu
sivamente político. 31 se hubiera presentado anta un órgano manos politizado y según 
a l procedimiento normal, no sólo habría sido rachazado sino que se habría conside
rado inadmisible. Pero no sará esta e l caso en l a Comisión, que está dispuesta a 
aprobarlo como ha hecho en a l pasado con textos añalejos. La voz de l a delagación 
de I s r a e l , pese a sar l a voz da l a razón, es demasiado dábil para modificar l a 
trayectoria îïdOiui l a uual loa países que han emprendido una oataüa diplomática y una 
campaña de propaganda contra Israel han lanzado a l a Comisión. 

24. El Sr. Dov;ak no volverá sobre los argumentos que ya ha expuesto su delagación 
durante e l examen del tema 9 del programa. Wo obstante, desea repetir qua Israel no 
se someterá a resoluciones políticas que no son más qua una injerencia f l a g r 4 n t e , 
parcial e inaceptable en asuntos que son una cuestión de vida o da muarte para las 
poblaciones y I03 Estados del Oriente Medio. Israel no se someterá a ninguna resor 
lución que trate da d e b i l i t a r su resistencia a l a agresión y de alimentar l a guerra 
y e l odio en lugar de favorecer l a paz y l a coexistencia pacífica. Israel no se some
terá a ninguna resolución qua enciarre un llamamiento implícito o explícito a su 
destrucción, o una invitación a cometer un suicidio nacional. A Israel no le queda, 
por l o tanto, otra solución que rechazar pública y catesórica'nentü e l proyacto de reso
lución, como ha rechazado en el pasado resoluciones de ese tipo. 

25. Una vez más, l a delegación da Israel orotesta vivamente contra l a selectividad 
y e l laxismo de que da pruabas l a Comisión, cuando ss trata del conflicto 
israelo-árabe, fingiendo sin pudor ignorar l a situación desastrosa de los derechos 
humanos y l a suerte da minorías miserables en 24 de los 25 Estados que componen 
e l Oriente Medio. 

26. La delegación de larael no comprende por qué l a Comisión, que debería promover 
l a paz y e l bienestar, rechaza an bloqua, por instigación de los extremistas, las 
únicas posibilidades que sa han presentado estos últimos años de fomentar l a coexis
tencia pacífica en e l Oriente Medio. ¿Por qué rechaza l a Comisión l a única esperanza 
que ha iluminado esta región del mundo después de tantos años de tinieblas? ¿Por qué 
empuja a los árabes palestinos a no acaptar a l ofrecimiento de paz duradera y justa 
que se les hace? ¿Por qué conduce a l Oriente Medio a un punto muerto? ¿Es porque 
e l Sr. Arafat no es un Jefe de Estado "consagrado"? ¿Es porque l a OLP -que es una 
federación de grupos terroristas- no es l i b r e de decidir a su guisa del destino y 
del futuro del pueblo palestino y porqua se piden elacciones libres? ¿Es porqua este 
ofrecimiento pona f i n a l sueño s i r i o de una Gran S i r i a e impide que los palestinos 
sean manipulados dasde e l exterior? ¿O quizá porque Jordania deberá asumir sus respon
sabilidades y dedicarse a buscar y a aplicar una solución pacífica y justa, de con
cierto con Israel y con los árabes palestinos, l a mayoría de los cuales son ciudadanos 
Jordanes? ¿O es porque esa solución daberá ser aceptada y considerada aceptable por 
todas las partes, incluidos los ргср1оз palastinos -una solución que no sólo garantizará 
e l ejercicio de los derechos inherentes da cada una de las partes intaresadas, sino 
que estará además de acuerdo con e l dicho da que "al daracho de cada uno termina 
donda empieza e l deracho del vecino"? ¿Es finalmente, porque esta solución desam-
bocará en l a paz y l a cooperación regional an e l Orienta Medio, en lugar da en l a 
guerra y en e l odio? 
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27. E l precio de una negativa es oneroso, tanto para los israelíes como para los árabes. 
Ya es hora de que se renuncie a l a demagogia. Y ya es hora de que se haga comprender 
a l mundo árabe qua debe renunciar a objetivos imposibles de alcanzar y buscar con 
Isr a e l , mediante negociaciones directas, soluciones prácticas y rea l i s t a s , soluciones 
que permitan a los árabes palestinos v i v i r en paz y determinar su futuro en un clima 
de comprensión y de estrecha cooperación fraternal con sus vecinos naturales, esos 
vecinos con los que astán obiigaaos, por razones Históricas y geográficas, a ouéxiátii-. 

28. La delegación da Israel subraya una vez más que e l derecho a l a vida es e l primero 
de los derechos humanos, y e l más fundamental. Ese derecho se aplica no sólo a los 
individuos sino también, e incluso todavía más a los Estados. Israel defenderá con 
toda su alma y con todas sus fuerzas su derecho a l a existencia. Israel seguirá 
rechazando las resoluciones que sa proponen su destrucción pero, incansablemente, 
seguirá tendiendo l a mano, en l a paz, a todo país y a todo pueblo -incluido e l pueblo 
palestino- que esté dispuesto a aceptarla da buena fe y a caminar con él por l a vía 
de l a comprensión, de l a cooperación y de l a paz. 

29. El Sr. FERJAWI (Jamahiriya Arabe Libia) dice que, durante toda l a actuación de 
l a Comisión, su delegación se ha dedicado a elaborar, juntamente con otras delegacio
nes , una fórmula de trabajo constructiva y positiva que permita desembocar en solu
ciones justas y aceptables para todos los países y para todos los grupos de intereses 
representados en l a Comisión, 

30. El proyecto de resolución que se examina está basado en e l orden jurídico inter
nacional, puesto que remite a las decisiones ya adoptadas por los organismos de las 
Naciones Unidas sobra l a cuestión de Palestina y hace j u s t i c i a a l a lucha en que está 
empeñado e l pueblo palestino desda hace 40 años. 

31. A ju i c i o de l a dalagación de l a Jamahiriya Araba Li b i a , sin embargo, ase proyecto 
no representa más que e l mínimo aceptable. En él l a Comisión no denuncia, en efecto, 
categóricamente l a agresión perpetrada contra a l pueblo palestino y no garantiza e l 
ejercicio de los legítimos darechos nacionales inalienables del pueblo palestino, 
entre ellos e l derecho a crear un Estado nacional independiente en todo e l t e r r i t o r i o 
palestino ocupado por los sionistas desde hace 40 años -un Estado en e l que musulmanes, 
cristianos, yjudíos vivan an condiciones de igualdad-, y e l derecho a regresar 
a sus hogares. 

32. Por eso, l a delegación de l a Jamahiriya Arabe L i b i a formula vivas reservas sobre 
ciertos párrafos dal proyecto y sobre algunas de las resoluciones que se mencionan en 
ese texto, resoluciones que, directa o indirectamente, reconocen l a legitimidad de l a 
agresión sionista contra e l pueblo palestino, y sobre ciertos párrafos y ciertas reso
luciones mencionadas que, directa o indirectamente, hacen caso omiso de los inaliena
bles derechos nacionales del pueblo palestino. 

33. El Sr. BARAKAT (Jordania) declara qua su delegación, que es coautora del proyecto 
de resolución que se examina, seguirá defendiendo e l derecho del pueblo palestino a 
l a l i b r a determinación, incluido su derecho a crear un Estado. Considera además que 
l a Organización de Liberación de Palestina es e l único representante legítimo de 
ese pueblo. 
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34. Jordania siempre se ha pronunciado a favor de los proyectos análogos de reso-
lución presentados a l a Comisión, a l a Asamblea General y a otros organismos interna
cionales. Sin embargo, teniendo en cuanta a l acuerdo jordano-palestino concertado 
e l 11 da febrero da 1985, l a delegación jordana deseaba que se modificara, sin cambiar 
realmente e l fondo, l a redacción del párrafo 4 de l a parte dispositiva dal proyecto 
actiial, a f i n de tener en consideración los elementos positivos de ese acuerdo en e l que, 
entre otras cosas, se reafirman ios darechos inalienables del pueblo palestino a l a 
libr e determinación, en a l marco de una confederación de los Estados de Jordania y 
de Palestina. La delegación jordana lamenta que, por f a l t a de tiempo, no haya sido 
posible proceder a esa modificación. 

35. El Sr. SCHIFTER (Estados Unidos de América) no sa volverá sobre l a cuestión de 
principio que plantean los textos de l a índole del que se examina, y, sa limitará a 
formular algunas observaciones respecto de determinados párrafos del documento 
publicado con l a signatura E/CN.4/I985/L.I5. 

36. En relación con e l ultimo párrafo del preámbulo y cenólos párrafos 10 y 12 de l a 
parte dispositiva, e l Sr. Schifter señala que asos pasajes del texto no pueden plan
tear en ningún caso l a cuestión de saber s i e l acuerdo firmado por e l Gobierno de los 
Estados Unidos o l a posición adoptada por ese Gobierno en materia de política exterior 
son buenos o malos. Todo Estado tiene derecho a tener su propia opinión sobre esos 
asuntos y a manifestarla, s i así lo desea. La cuestión que se plantea, en cambio, 
es l a de saber s i incumbe a las Naciones Unidas emitir un j u i c i o sobre las decisiones 
adoptadas por los Estados Unidos de América en e l ejercicio de su derecho sobarano a 
def i n i r su política exterior, cuando esas decisiones no son contrarias a disposiciones 
de instrumentos jurídicos internacionales de aplicación obligada. Al adquirir l a 
condición de Miembro da las Naciones Unidas conforme a lo dispuesto en l a Carta, los 
Estados Unidos de America veían en .ésta un documento en virtud del cual l a nueva 
organización sería un lugar propicio para trabajar, en colaboración con otros Estados, 
en favor de l a paz en e l mundo y de los derechos humanos, y no tenían e l propósito de 
reconocer a las Naciones Unidas facultades de control tan vagas como amplias sobre 
los actos del Gobierno da los Estados Unidos, facultades que rebasan además con mucho 
los términos precisos de l a Carta. Esta es l a cuestión que se plantea. En otras pala
bras, se trata no de saber s i t a l o cual Estado está o no está de acuerdo con las 
conclusiones a que ha llegado e l Gobierno de los Estados Unidos de América, sino más 
bien de saber s i las Naciones Unidas en general y l a Comisión en particular 
están facultados para controlar, denunciar o deplorar las decisiones adoptadas per 
e l Gobierno de los Estados Unidos cuando asas decisiones no violan en absoluto e l dere
cho internacional. 

37. En lo que se refiere a l párrafo 3 de l a parte dispositiva, l a delegación de los 
Estados Unidos hace hincapié en que l a reiteración, año tras año, de una falsedad 
histórica no l a hace más verdad. Todo e l mundo está a l tanto de los hechos. La 
Comisión Kahane, que fue establacida por e l Gobierno de Israel y que procedió a una 
investigación a fondo de todos los aspectos relacionados con e l drama de Sabra y de 
Chatila, presentó a l respecto un informe completo que, todos los observadores impar
ciales han considerado equitativo y objetivo. La persistencia en l a representación 
errónea de los hechos sólo puede minar l a credibilidad de l a Comisión de 
Derechos Humanos. 
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38. En cuanto a los párrafos 8 y 9 de l a parte dispositiva, en ellos ее denuncia e l 
único progreso importante que se ha hecho en l a región hacia l a paz en un período 
da 37 años. 

39. Por todas estas razones, l a delegación de los Estados Unidos pide que se sometan 
a votación nominal por separado e l último párrafo del preámbulo y los párrafos 3 f8j 9 Д О 
y 12 de l a parte dispositiva. La delegación de los Estados Unidos votará en contra de 
cada uno de esos párrafos y en contra del proyecto de resolución en su conjunto. 
40. El Sr. FIGARELLA (Venezuela), que interviene para explicar su voto, dice que su 
delegación votará a favor del proyecto de resolución en su conjunto. Sin embargo, 
tiene ciertas reservas que l a llevarán a abstenerse en l a votación sobre los 
párrafos 8, 9, 10 y 12 de l a parte dispositiva, por tres razones fundamentales. 

41. En primer lugar, e l Gobierno de Venezuela no se opona a ninguna negociación 
parcial entre dos gobiernos soberanos, sobre todo s i esa negociación puede desembocar 
en una solución global de un determinado conflicto. De hecho, los acuerdos da 
Camp David son vistos como parte de un proceso y nunca como un f i n en sí mismos. 
Todavía es prematuro juzgar s i tales acuerdos pueden llevar a un mayor entendimiento 
entre las diferentes partes en e l conflicto del Oriente Medio. La experiencia en esa 
región del mundo ha demostrado que todavía hay muchas opciones abiertas y que resulta 
poco práctico querer excluir una en particular. Tal es l a razón por l a que e l 
Gobierno de Venezuela considera que los acuerdos de Camp David tienen vigencia política. 

42. En segundo lugar, en l o que se refiere a los acuerdos de cooperación tecnoló
gica entre los Estados Unidos de América e Is r a e l , resulta contra toda práctica 
internacional oponerse a l a decisión soberana de dos Estados independientes. La 
delegación de Venezuela comprende las resarvas que tales acuerdos puedan inspirar 
entre los países árabes, pero haca notar que también con frecuencia otros Estados 
firman acuerdos da cooperación tecnológica con aquellos Estados que, consideran que 
están más de acuerdo con su interés nacional, sin que eso implique una provocación 
de guerra. 

43. Finalbiente, en cuanto a l a convocatoria de una conferencia internacional para 
di s c u t i r e l problema del Oriente Medio, es evidente que no sólo los Estados Unidos 
de América, sino también otros Estados, han expresado reservas sobre e l particular. 
A l a luz de los actuales acontecimientos - l a reunión rusonorteamericana en Viana 
para discutir a l problema del Orlante Medio, las conversaciones entre a l Rey de Jordania 
y Yassar Arafat, l a actitud dal Gobierno de S i r i a y, finalmente, e l llamamiento del 
Gobierno da Egipto para una conferencia internacional- resulta evidente que todavía 
este tema no está lo suficientemente claro como para que un organismo de tanta 
autoridad como l a Comisión se ponga a condenar a ningún país en particular. 

44. El PRESIDENTE conceda l a palabra a l observador da l a Organización de Liberación 
de Palestina, que dasea hacer algunas observaciones. 

45. El Sr. RAMLAWI (Observador de l a Organización de Liberación da Palestina) desea 
ofrecer a ciertas delagaciones algunas aclaraciones an relación con determinados 
párrafos del proyecto de resolución que se examina. 
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46. Ante todo, en lo que se refiere a l párrafo 9 de l a parte dispositiva, a l que se 
ha referido l a delegación de Venezuela, hay que señalar que a l texto no es nuevo: 
está tomado literalmente del párrafo 9 de l a resolución 1984/II da l a Comisión, ya que 
los motivos en que se basa sif^uen siendo los mismos. En efecto, e l plan de "autonomía" 
previsto en e l marco de los "acuerdos da Camp David" lesiona los derechos del pueblo 
palestino, incluido su derecho a l a l i b r e daterminación, y está en contradicción con 
todas las resoluciones aprobadas por las ilaciones Unidas sobre l a cuestión de Palestina. 
Ese plan, que, por otra parte, no as aceptado más que por los Estados Unidos de América 
y por Israel, no pretende conceder l a "autonomía" a l pueblo palestino, sino más bien 
confirmar l a anexión por Israel da los t e r r i t o r i o s palestinos ocupados, poner a l pueblo 
palestino ante e l hecho consumado. La Organización de Liberación da Palestina lo 
rechaza y l o combate. 

47- En segundo lugar, por l o que respecta a l a paz que, según se pretende, anhela 
Israel y que, según e l observador de Israel, se vería amenazada por e l proyecto de 
resolución, procede señalar que quienquiera que desee l a paz debe aceptar las resolu
ciones de l a comunidad internacional. Ahora bisn, Israel las ha rechazado todas. 

48. En tercer lugar, en lo que se refiere a l último párrafo del preámbulo, párrafo a l 
que se ha referido l a delegación de los Estados Unidos de América, e l Sr. Ramlawi 
está da acuerdo en que los Estados soberanos tienen derecho a concertar acuerdos, pero 
no a i n c i t a r a l a agresión o a impedir que un pueblo ejerza sus derechos. La Comisión 
y l a Asamblea General han condenado varias veces este tipo de tentativas. 

49. Por último, en relación con las matanzas en los campos de Sabra y de Chatila, 
cabe recordar que en e l informe de l a Comisión Kahane se confirmó l a responsabilidad 
de Israel en esos sucesos, y que esa confirmación provocó incluso l a dimisión del 
Ministro de l a Defensa, Sharon. 

50. El Sr. SCHIFTER (Estados Unidos de América), que plantea una cuestión de orden, 
pregunta en virtud de qué artículo del reglamento ha hecho uso da l a palabra e l orador 
que acaba de intervenir. ¿No están destinadas las intervenciones a explicar e l voto 
antes de l a votación? 

51. El PRESIDENTE responde que ciertas delegaciones han aprovechado su intervención 
para explicar su voto. Pero que él no ha precisado, a l abrir e l debate, que las i n t e r 
venciones tendrían ese objeto. De todas formas, e l observador de l a Organización de 
Liberación de Palestina ha hecho uso de l a palabra lo mismo que e l observador del 
Afganistán y e l observador de Israel en l a sesión en curso. 

52. E l Sr. SHAHABI (Observador ds l a República Islámica del Irán) advierte que, a 
ju i c i o de su delegación, uno de los errores más nefastos que han cometido las 
Naciones Unidas desde su creación ha sido e l de legitimar l a ocupación de Palastina 
por los sionistas a l reconocar a l a fuerza de invasión de Palestina l a calidad de 
Estado. El proyecto de resolución qus se examina no hace más que r a t i f i c a r ese error 
imperdonable, an e l sentido de que legitima una vez más a l llamado Estado da Israel. 
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El hecho de reconocer como Estado a una fuerza de invasión es contrario a los prin
cipios en que ha depositado su fe l a humanidad. El único medio de poner término a 
los sufrimientos ds los palestinos y da restablacsr e l honor de l a humanidad entera 
es poner remedio a ese deplorable error. 

53- E l PRESIDENTE rscuerda que los Estados Unidos da América han pedido que se sometan 
a votación nominal por separado e l novano párrafo dal praárabulo y los párrafos 3, 8, 9,10 
y 12 de l a parte dispositiva. 

54- A petición del representante de los Estados Unidos de América, ss somata a 
votación nominal e l párrafo noveno .çtgl preámbulo. 

55. Efectuado e l sorteo por a l Presídante, corrasponde votar sn primer lugar a China. 

Votos a favor; Bangladesh, Bulgaria, Congo, China, India, Jamahiriya Arabe L i b i a , 
Jordania, Mauritania, Nicaragua, República Arabe S i r i a , 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
da Ucrania, Rspública Unida ds Tanzania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en contra; Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Costa Rica, 
España, Estados Unidos da América, F i l i p i n a s , Finlandia, 
Francia, Irlanda, Japón, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones; Argentina, B r a s i l , Camerún, Colombia, Chipre, Gambia, Kenya, 
Lesotho, Liberia, México, Perú, Senegal, S r i Lanka, Venezuela. 

56. Por 15 votos contra 13 У 14 abstenciones, queda aprobado e l noveno párrafo 
del preámbulo. 

57. A petición del representante de los Estados Unidos de América, se somete 
a votación nominal e l párrafo 3 de l a parte dispositiva. 

58. Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar 
a Mozambique. 

Votos a favor; Bangladesh, Bulgaria, Camerún, Congo, China, Chipre, Gambia, 
India, Jamahiriya Arabe L i b i a , Jordania, Kenya, Lesotho, 
Mauritania, Mozambique, Nicaragua, República Arabe S i r i a , 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética 
da Ucrania, República Unida de Tanzania, Senegal, S r i Lanka, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, 
Yugoslavia. 

Votos en contra; Alemania, República Fedsral da, Australia, Costa Rica, 
Estados Unidos da América, Finlandia, Francia, Irlanda, 
Países Bajos, Reino Unido da Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
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Abstenciones ; Argentina, Austria, B r a s i l , Colombia, España, F i l i p i n a s , 
Japón, Liberia, México, Perú. 

59. Por 24 votos contra 9 У Ю abstenciones, queda aprobado e l párrafo 3 de l a 
parte dispositiva. 

60. El PRESIDENTE someta a votación e l párrafo 8 de l a parta dispositiva del 
proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.15/Rev.l. 

61. A petición del representante de los Estados Unidos, se procede a votación 
nominal. 

62. Efectuado e l sorteo por e l Presidenta, corresponde votar en primer lugar a México 

Votos a favor; Argentina, Bangladesh, Bulgaria, Congo, China, Chipre, 
Gambia, India, Jamahiriya Arabe L i b i a , Jordania, Mauritania, 
Mozambique, Nicaragua, República Arabe S i r i a , República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzania, Senegal, S r i Lanka, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Australia, Costa Rica, 
Estados -Inidos de América, Finlandia, Francia, Irlanda, 
Japón, Países Bajos, Reino Unido da Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

Abstenciones : Austria, B r a s i l , Camerún, Colombia, España, F i l i p i n a s , 
Kenya, Lesotho, Liberia, México, Perú, Venezuala. 

63. Por 20 votos contra 10 y 12 abstenciones, queda aprobado e l párrafo 8. 

64. El PRESIDENTE somete a votación e l párrafo 9 de l a parte dispositiva del 
proyecto de resolución. 

65. A petición del representante de los Estados Unidos, se procede a votación 
nominal. 

66. Efectuado e l sorteo por a l Presidente, corresponde votar en primer lugar a l a 
República Federal de Alemania. 

Votos a favor: Bangladesh, Bulgaria, Congo, Chipre, Gambia, India, 
Jamahiriya Arabe L i b i a , Jordania, Mauritania, Mozambique, 
Nicaragua, República Arabe S i r i a , República Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética da Ucrania, Senegal, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal o , Australia, Colombia, 
Costa Rica, Estados Unidos de América, F i l i p i n a s , Finlandia, 
Francia, Japón, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. 
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Abstenciones: Argentina, Austria, B r a s i l , Camerún, China, España, Irlanda, 
Kenya, Lesotho, Liberia, México, Perú, República Unida de 
Tanzania, S r i Lanka, Venezuela. 

6?. Por 17 votos contra 11 y 15 abstenciones queda aprobado e l párrafo 9-

68. E l PRESIDENTE somete a votación a l párrafo 10 de l a parte dispositiva del 
proyecto de resolución. 

69- A petición del representante de los Estados Unidos, se procede a votación nominal. 
70. Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar 
a Australia. 

Votos a favor; Bangladesh, Bulgaria, Congo, China, India, Jamahiriya Arabe L i b i a , 
Jordania, Mauritania, Nicaragua, República Arabe S i r i a , 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en contra; Alemania, República Federal de, Australia, Austria, B r a s i l , 
Colombia, Costa Rica, España, Estados Unidos de América, 
F i l i p i n a s , Finlandia, Francia, Irlanda, Japón, Liberia, 
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
S r i Lanka. 

Abstenciones : Argentina, Camerún, Chipre, Gambia, Kenya, Leshoto, México, 
Perú, Senegal, Venezuela. 

71. Por 17 votos contra 15 y 10 abstenciones, queda rechazado e l párrafo 10. 

72. El PRESIDENTE somete a votación e l párrafo 12 de l a parte dispositiva del 
proyecto de resolución. 

73. A petición del representante de los Estados Unidos, se procede a votación nominal. 

74. Efectuado el sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar a l a 
República Democrática Alemana. 

Votos a favor: Argentina, Bangladesh, Bulgaria, Camerún, Congo, China, Chipre, 
Gambia, India, Jamahiriya Arabe L i b i a , Jordania, Kenya, 
Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, Perú, República 
Arabe S i r i a , República Democrática Alemana, República Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, Senegal, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en contra; Alemania, República Faderal de, Australia, Estados Unidos 
de América, Finlandia, Francia, Irlanda, Países Bajos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones; Austria, B r a s i l , Colombia, Costa Rica, España, F i l i p i n a s , 
Japón, Lesotho, Liberia, S r i Lanka, Venezuela. 
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75- Por 24 votos contra 8 y 11 abstenciones, queda aprobado e l párrafo 12. 

76. E l PRESIDENTE somete a votación e l proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.l5/Rev.l 
en su forma modificada. 

77. A petición del representante de los Estados Unidos, se procede a votación 
nominal. 

78. Efectuado e l sorteo por el Presidente, corresponda votar en primer lugar 
a l Senegal. " 

Votos a favor; Argentina, Ban̂ íladesh, B r a s i l , Bulgaria, Camerún, Colombia, 
Congo, China, Chipre, F i l i p i n a s , Gambia, India, Jamahiriya 
Arabe L i b i a , Jordania, Kenya, Lesotho, Mauritania, Mozambique, 
Nicaragua, Perú, República Arabe S i r i a , Rapública Democrática 
Alemana, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzania, Senegal, S r i Lanka, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia. 

Votos en contra; Alemania, República Federal de, Australia, Costa Rica, 
Estados Unidos de América, Irlanda, Países Bajos, Reino Unido 
da Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones ; Austria, España, Finlandia, Francia, Japón, Liberia, México. 

79- Por 29 votos contra 7 У 7 abstenciones queda aprobado, en su forma modificada, 
e l proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.13/Rev.l 

Proyecto de resolución E/CN.4/I983/L.17 
80. El Sr. MTANGO (República Unida de Tanzania) presenta e l proyecto de resolución 
en nombre de sus autores, a los que se ha de agregar l a Argentina. Después de haber 
destacado los rasgos principales da ese proyecto de resolución, que está consagrado a 
l a cuestión del Sahara occidental, hace notar que e l órgano supremo de l a Organización 
de l a Unidad Africana, l a Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno, ha admitido a 
l a República Saharaui, d i r i g i d a por e l Frente Popular para l a Liberación de 
Saguia-el-Hamra y de Río de Oro (POLISARIO), como nuevo miembro da l a OUA. Así se 
encuentra consagrado e l reconocimiento del derecho a l a l i b r e determinación del 
Sahara occidental por e l órgano político supremo del continente africano. En conse
cuencia, los autores del proyecto de resolución están convencidos de que l a Comisión 
de Derechos Humanos aprobará sin vacilar por consenso e l proyecto de resolución. 

81. El Sr. SKALLI (Observador de i%rruecos) declara que e l texto del proyecto da 
resolución relativo a l Sahara occidantal (E/CN.4/1985/L.17) no parece aceptable, dado 
lo abusivo que es tanto en su formulación como en su contenido. El proyecto de 
resolución hace, en afecto, referencia únicamente a l a resolución AHG/RES.104(XIX) de 
la OUA aprobada en e l 19^ período de sesiones de l a Asamblea de Jefes de Estado y 
de Gobierno en 1983 y respecto de l a cual Marruecos ha expresado las más formales 
reservas. No se menciona en él ninguna otra resolución de las Naciones Unidas n i 
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de l a OUA sobre l a misma cuestión, en particular l a resolución AHG/RES.I03 (XVIII), 
aprobada en 198l. La omisión de esa resolución es inju s t i f i c a d a y lamentable desde 
varios puntos de vista. Dicha resolución fue, en efecto, aprobada por consenso y sin 
l a menor reserva por parte de ningún Estado miembro; además, ha sido citada en las 
resoluciones precedentes de l a Comisión de Derechos Humanos acerca de l a cuestión del 
Sahara en 1982, 1983 y 1984; por último, por e l l a se creaba un Comité de Aplicación, 
cuyas decisiones constituyen una contribución esencial a l a solución a l a cuestión 
del Sahara y que ha fijado, de hecho, detalladamente las modalidades de l a cesación 
del fuego y del referéndum. 

З2. Aunque bien persuadido de sus derechos legítimos sobre e l Sahara occidental, 
reconocidos por otra parte por l a Corte Internacional de J u s t i c i a , Marruecos ha acep
tado que se efectúe un referéndum en ese t e r r i t o r i o , probando así su deseo de poner 
término a l a tensión que reina en e l noroeste africano. Marruecos estima que de ese 
modo satisface además las preocupaciones de l a Comisión. 

83. En cuanto a las negociaciones con e l llamado POLISARIO, Marruecos estima que 
se trata de una petición política que no es de l a incumbencia de l a Comisión de 
Derechos Humanos, ya que e l llamado POLISARIO no tiene ningún título para pretender 
participar en las negociaciones. En efecto, sus miembros, e incluso sus dirigentes, 
proceden en su mayor parte de diferentes países de l a región y no del Sáhari occidental, 
por l o que no pueden pretender representar a los auténticos habitantes del t e r r i t o r i o . 
Y lo que es más, en l a época de l a administración española, varios movimientos y 
partidos políticos militaban real y valientemente por l a emancipación de l a población 
del t e r r i t o r i o , y sus representantes, que se han quedado en él, no reivindican ningún 
derecho a su s t i t u i r a l a población, cuyas voluntades respetan. El llamado POLISARIO 
no puede invocar ningún título para representar a l a población del Sahara occidental 
que, en su inmensa mayoría, sigue viviendo tranquila, en libertad y en paz, y l o 
reniega cada día. Por otra parte, e l referéndum deseado tanto por l a OUA como por 
Marruecos, permitirá precisamente resolver l a controversia sobre una hipotética 
representatividad del grupúsculc llamado "POLISARIO". 

84. Destacando que algunos de los autores del proyecto de resolución han reconocido 
a l a pretendida República Saharaui, a l Sr. S k a l l i pone de relieve l a contradicción 
que existe entre e l hecho de reconocer з una pretendida República y e l hecho de pedir 
a l mismo tiempo l a l i b r e determinación para su población, contradicción tanto más 
irreductible cuanto que e l principio mismo de l a l i b r e determinación no desemboca 
obligatoriamente en l a independencia, sino que supone l a elección entre varias 
posibilidades. En e l caso del Sahara, l a OUA ha afirmado que esa elección sería entre 
l a independencia y l a incorporación a Marruecos. En esas condiciones, e l término 
"independencia" utilizado en e l párrafo 1 de l a parte dispositiva del proyecto de 
resolución es totalmente inadecuado y excesivo, ya que prejuzga e l resultado de l a 
consulta. 

85. El proyecto de resolución E/CW.4/1985/L.17 contiena tantos elementos injustos 
e irracionales qus hace pensar que de l o que se trata no es ya ds obtener l a aplica
ción del principio de l a l i b r e determinación, sino más bien de impedirla. Por todas 
estas razones, l a delegación de Marruecos lamenta tener que declarar que rechaza 
e l proyecto de resolución. 
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86. El Sr. MUHAISEM (Jordania), explicando su voto antes de l a votación, declara 
que se abstendrá, por considerar que l a cuestión del Sahara occidental debe tratarse 
en e l marco da las relaciones da buana vecindad da los países del continente, es 
decir, en e l seno de l a Liga de los Estados Arabes y de l a OUA. 

87. E l Sr. CHARRY SAMPER (Colombia) declara que, f i e l a l a tradición de respeto de 
los acuerdos a que llegan las entidades regionales, l a delagación de Colombia votará 
a favor del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.17. Sin embargo, esa delegación 
desea formular una reserva de orden jurídico. En efecto, no l e parece apropiado 
u t i l i z a r l a palabra "independencia" en e l párrafo 1 de l a parte dispositiva, porque 
nadie está autorizado a prejuzgar los resultados de las consultas medianta las cuales 
l a población del Sahara occidental se pronunciará como tiene derecho a e l l o . 

88. E l PRESIDENTE in v i t a a l a Comisión a pronunciarse sobre e l proyecto da 
resolución E/CN.4/1985/L.17. 

89. A petición del representante de l a Jamahiriya Arabe L i b i a , se procede a 
votación nominal. 

90. Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar 
a l B r a s i l . 

Votos a favor: Argentina, Australia, Austria, B r a s i l , Bulgaria, Camerún, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Chipre, España, Finlandia, 
Gambia, India, Kanya, Lesotho, Liberia, Mauritania, Mexico, 
Mozambique, Nicaragua, Perú, República Arabe S i r i a , República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzania, Senegal, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia. 

Votos en contra; Ninguno. 

Abstenciones : Alemania, República Federal de, Bangladesh, China, 
Estados Unidos de América, F i l i p i n a s , Francia, Irlanda, 
Japón, Jordania, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, S r i Lanka. 

91. Por 30 votos contra ninguno y 12 abstenciones, queda aprobado e l proyecto de 
resolución E/CN.4/I983/L.I7. " 

Proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.18 

92. E l Sr. SOFINSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) señala que su 
delegación apenas acaba de r e c i b i r e l texto ruso de ese proyecto de resolución. 
El plazo de 24 horas previsto en e l reglamento para l a votación sobre los proyectos 
de resolución no se habrá respetado s i l a Comisión se pronuncia sobre ase texto 
en l a sesión actual; l a delegación soviética pide, pues, que se aplaca su oonsideraciÓTi 



E/CW.4/1985/SR.32 
página 18 

93- El PRESIDENTE recuerda que, efectivamente, e l artículo 52 del reglamento estipula 
que ea necesario un plazo de 24 horas entre l a distribución del texto de un proyecto 
de resolución y l a decisión sobre ese texto, a manos que l a Comisión decida otra cosa. 

94. El Sr. LI LUYE (China) hace notar que e l texto del proyecto de resolución 
E/CN.4/1985/L.18 fue entregado a l a Secretaría hace ya una semana. Es sorprendente, 
pues, que no se haya distribuido antes. La responsabilidad del retraso incumbe a 
la Secretaría, y no a los autores del proyecto. En tales condiciones, l a Comisión 
debería proceder ya a l a votación an l a presente sesión. El representante de China 
pide además a l a Secretaría que explique las razones del retraso habido en l a d i s t r i 
bución del proyecto de resolución. 

95. El Sr. PACE (Secretario de l a Comisión), respondiendo a l a pregunta del repre
sentante de China, señala que a l texto del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.I8 
fue presentado e l 25 de febrero, y se ha distribuido hoy, 26 de febrero, en los 
distintos idiomas de trabajo a las horas siguientes: inglés, a las 9.10 horas; 
francés, a las 9.20 horas; ruso, a las 11.15 horas; español, a las 9.20 horas; 
chino, a las 9.40 horas; árabe, a las 10.40 horas. La Secretaría presenta sus excusas 
por e l retraso ocurrido en l a distribución. 

96. El Sr. SOFINSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) estima que l a 
información dada por l a Secretaría confirma que l a Comisión no puede votar en l a 
sesión actual sobre e l proyecto de resolución. En efecto, ase texto no se ha d i s t r i 
buido con suficiente anticipación en ningún idioma. 

97. El Sr. LI LUYE (China), teniendo igualmente en cuenta las informaciones f a c i 
litadas por l a Secretaría, r e t i r a su petición y dice que asta de acuerdo en que l a 
Comisión examine e l proyecto de resolución a l día siguiente en l a sesión de l a tarde. 

98. E l Sr. MANALO ( F i l i p i n a s ) , que haca uso de l a palabra en nombre de los autores 
del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.38, da las gracias a l representante de China 
y declara que los autores del proyacto están de acuerdo en que e l examen de éste se 
aplace hasta l a sesión de l a tarde del día siguiente. 

99. El PRESIDENTE anuncia que e l proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.I8 será lo 
primero que se examina en l a 54^ sesión de l a Comisión. 

Proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.19 

100. E l Sr. TOWO ATANGANA (Camerún) presenta e l proyecto de resolución 
E/CN.4/1985/L.I9 en nombre de sus autores: Bangladesh, Bulgaria, Camerún, Congo, 
Cuba, Egipto, Gambia, Jamahiriya Arabe L i b i a , Kenya, Nigaria, República Arabe S i r i a , 
República Democrática Alemana, República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzania, Senegal, Somalia y Sudán. Subraya que e l debate que ha tenido 
lugar en l a Comisión, tanto sobre e l tema 9 como sobre los temas 6, 7, I6 y 17 del 
programa, ha demostrado claramente que todos los miembros de l a Comisión desaprueban 
l a situación escandalosa en que se encuentran los pueblos de Sudáfrica y de Namibia, 
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sometidos a l a ocupación i l e g a l y a l a represión por una minoría de racistas blancos. 
Todos los esfuerzos llevados a cabo por l a Asamblea General, por l a Comisión y por 
l a comunidad internacional en general para poner f i n a esa situación han resultado 
hasta ahora inoperantes, debido sobre todo a que e l régimen de Pretoria goza del cons
tante apoyo de ciertas Potencias que, en otras circunstancias, han demostrado, sin 
embargo, su adhesión a los ideales de libertad, da J u s t i c i a y de igualdad. En e l país 
mismo, los racistas raantianen su dominación gracias a un arsenal da leyes perversas 
y apoyándose en poderosos medios militares, a los cuales han añadido una capacidad 
nuclear que amenaza a l conjunto da Africa. 

101. Hace 15 años l a OUA adoptó e l Manifiesto de Lusaka, que se proponía introducir 
e l cambio en Sudáfrica por medios pacíficos, dando a todos, sin distinción da raza, 
sexo o religión, iguales oportunidades de acceso a l bienestar y a l a fe l i c i d a d . 
Ahora bien, esa mano tendida fus rechazada por l a minoría rac i s t a , que no quiere 
comprender más que e l lenguaje de l a fuerza. El año pasado, s i régimen de Pretoria 
aprobó reformas constitucionales que, de hecho, tienen por objeto d i v i d i r a l a 
población negra, a l a población india y a l a población mestiza, reforzando a l mismo 
tiempo l a influencia del poder blanco sobra las estructuras políticas y económicas 
del país y pretendiendo hacer de los oprimidos extranjeros en su propio suelo. Las 
manifestaciones que desde entonces han tenido lugar demuestran l a oposición de los 
pueblos oprimidos de Sudáfrica a esas maniobras. 
102. Comentando después brevemente e l texto del proyecto de resolución 
E/CN.4/1985/L.I9, e l Sr. Towo Atangana señala que e l preámbulo recuerda en gran 
parte las disposiciones da l a Carta y numerosas disposiciones y declaraciones 
aprobadas por l a Asamblea General sobra e l derecho de l i b r e determinación de los 
pueblos. E l décimo párrafo, que está relacionado con a l párrafo б de l a parte d i s 
positiva, reafirma e l rechazo de las pretendidas reformas constitucionales de 
noviembre de 1983. 

103. En e l párrafo 3 de l a parte dispositiva se reafirma l a legitimidad de l a lucha 
del pueblo oprimido de Sudáfrica, incluida l a lucha armada. Los autores del proyecto 
conocen l a repugnancia que sienten algunas delegaciones a este respecto; les pide, 
pues, que traten de comprender que e l recurso a l a violencia no es resultado de una 
l i b r e elección de los movimientos de liberación, sino que les es impuesto por l a 
intransigencia y l a brutalidad de los partidarios del apartheid. Las detenciones 
recientemente efectuadas entre los dirigentes del Frente Democrático Unido, partida
rios de un cambio pacífico, confirman también que verdaderamente no es posible ningún 
diálogo con los racistas blancos que están en e l poder en Pretoria. El párrafo 5 de 
l a parte dispositiva preconiza una vez más l a aplicación de sanciones contra Sudáfrica 
Es una recomendación que está en armonía con las de l a Asamblea General y con las de 
varias conferencias internacionales y que corresponde a las opiniones de los verda
deros dirigentes de los pueblos oprimidos del Africa austral. 

104. E l párrafo 2 de l a parte dispositiva reafirma e l derecho inalienable del pueblo 
de Namibia a l a l i b r e determinación y e l párrafo 11 condena l a continuación de las 
actividades de los intereses extranjeros en Namibia. A este respecto, e l 
Sr. Towo Atangana señala que e l Consejo de las Naciones Unidas para Namibia ha 
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organizado audiencias suficientemente convincentes sobre l a explotación i l e g a l del 
uranio y de otras riquezas minerales pertenecientes a l pueblo namibiano. El 
párrafo 15 subraya que l a ocupación i l e g a l de Namibia sigua constituyendo un acto 
de agresión contra e l puablo namibiano y una amenaza contra l a paz y l a seguridad 
internacionales. El representante del Camerún concluye manifestando e l deseo de que 
los miembros de l a Comisión apoyen sin equívocos e l proyecto de resolución 
E/CM.4/1985/L.I9» manifestando así su adhesión a los valores que son escarnecidos en 
el Africa austral. 

105. Los Sres. SOLEY SOLER (Costa Rica) y de PIBROLA (Perú) formulan reservas en 
relación con los párrafos 2 y 3 del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.19i que tratan 
del recurso a l a lucha armada contra l a ocupación i l e g a l de Namibia y para l a e l i m i 
nación del sistema de apartheid en Sudáfrica y piden que esos dos párrafos se sometan 
a votación por separado. 

106. El Sr. CHARRY SAMPER (Colombia) declara que su delegación tiene igualmente 
ciert a d i f i c u l t a d en conc i l i a r e l recurso a l a lucha armada y loa principios de paz 
que ae desprenden de l a Carta de las Naciones Unidas. Votará, sin embargo, en favor 
del proyecto de resolución en su conjunto, incluidos los párrafos 2 y 3» pero lamen
tando que sus autores no hayan tratado de conocer mejor l a opinión de otras delega
ciones a f i n de llegar a una formulación más generalmente aceptable. 

107. El Sr. MAHONEY (Gambia) pide que s i se vota por separado sobre los párrafos 2 
y 3 de l a parte dispositiva del proyecto de resolución, se proceda a votación 
nominal. 

108. E l PRESIDENTE, teniendo en cuenta las peticiones que se acaban ds formular, 
anuncia que l a Comisión va a proceder a votación nominal, primero sobre los 
párrafos 2 y 3 de l a parte dispositiva del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.19 У, 
después, sobra e l conjunto del texto. 

109. Se proceda a votación nominal sobre a l párrafo 2 de l a parte dispositiva del 
proyectode resolución E/CN.4/1983/L.19. 

110. Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar 
a Bulgaria. 

Votos a favor: Argentina, Bangladesh, B r a s i l , Bulgaria, Camerún, Colombia, 
Congo, China, Chipre, Gambia, India, Jamahiriya Arabe L i b i a , 
Jordania, Kenya, Lesotho, Liberia, Mauritania, México, 
Mozambique, Nicaragua, República Arabe S i r i a , República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzania, Senegal, S r i Lanka, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia. 

Votos en contra; Alemania, República Federal de, Australia, España, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Países Bajos, 
Reino Unido. 

Abstenciones : Austria, Costa Rica, F i l i p i n a s , Irlanda, Japón, Perú. 
111. Por 29 votos contra 8 y 6 abstenciongs queda ai^obado e l j;a¿rrafp 2. 
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112. S3 procede a votación nominal зоЬге e l párrafo 3 de l a parta diapositiva 
del proyecto de resolución E/CM.4/1985/L.19." 

^15. Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar 
a l Peru. 

Votos a favor: Argentina, Bangladesh, B r a s i l , Bulgaria, Camerún, Colombia, 
Congo, China, Chipre, Gambia, India, Jamahiriya Arabe L i b i a , 
Jordania, Kenya, Liberia, Mauritania, México, Mozambique, 
Nicaragua, República Arabe S i r i a , República Democrática i^lemana. 
República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzania, Senegal, S r i Lanka, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Australia, España, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Países Bajos, 
Reino Unido. 

Abstenciones ; Austria, Costa Rica, F i l i p i n a s , Irlanda, Japón, Perú. 

114. Por 28 votos contra З у б abstenciones queda aprobado e l párrafo З. 

115 - Se procede a votación nominal sobre e l conjunto del proyecto de resolución 
E/CN.4/1985/L.19. 

Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer ItJgar a 
l a Jamahiriya Arabe Li b i a . 

Votos a favor: Argentina, Bangladesh, B r a s i l , Bulgaria, Camerún, Colombia, 
Congo, Costa Rica, China, Chipre, F i l i p i n a s , Gambia, India, 
Jamahiriya Arabe L i b i a , Jordania, Kenya, Lesotho, Liberia, 
Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, Perú, República 
Arabe S i r i a , República Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, 
Senegal, S r i Lanka, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Yugoslavia. 

Votos en contra; Alemania, República Federal de, Estados Unidos de América, 
Francia, Reino Unido. 

Abstenciones : Australia, Austria, España, Finlandia, Irlanda, Japón, 
Países Bajos. 

117. Por 32 votos contra 4 У 7 abstenciones queda aprobado e l conjunto del proyecto 
de resolución fi/CN.4/1983/L.19. ' • ' ; ^"^ " 

118. El PRESIDENTE concede l a palabra a las delegaciones que deseen explicar sus 
votos sobra las resoluciones que acaban de ser aprobadas. 

El acta resumida de l a segunda parte da l a sesión se publicará 
con l a signatura E/CN.4/1983/SR.32/Add.1. " 




